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A<Sv®rtcmeÍMa—1.a Loa Mñoraa Alealdaa y Saeratarioi monicipalat aatán obligados a ditponar qaa ta fija nn aiaMpIar d 
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2." Loa Saeratarioa Muicipaiea anidarán da coleccionar ordanadamanta al BOLETÍN OFICIAL, para an anenadarnación annai. 
S." Laa inaareionaa raf lamantariaa an al BOLETÍN OFICIAL, aa han da mandar por al Exemo. Sr. Gobernador civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES.—a) Aynntamientoa, 100 peaataa annalaa por dos ejemplares dé cada número, y 59 paaeb t 
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. b) antas vecinales, Jnfados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas annalaa 6 SO peaeP' " 
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EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jnxgados municipales, ana peseta línea. 
b) Loa demás, 1,50 pesetas línea. / * 

Msaría General de AbaslecímieDtos 
i Transportes 

COMISARÍA DE RECURSOS DE LA ZONA 
NORTE - FALENCIA 

C I R C U L A R , N U M E R O 114 

A) Objeto. —Cerrar eí p Zazo para la 
entrega de los.cupos forzosos de alu
bias dé la campaña 1946 47 en las 16 
provincias de esta Zona Norte de Re 
cursos. 

B) Fundamento.—La necesidad de 
proceder a una r áp ida recogida de 
los cupos de alubias, y teniendo en 
cuenta por otra parte el estado de la 
recogida de dicha kgumbre en cada 
una de las 16 provincias de esta Zo 
na Norte, motivan que por esta Co
misaría se establezca el plazo tope 
Para la entrega de estos cupos forzó-

C) Plazo final para la entrega del cu-
P0 forzoso de alubias.—Esta Comisar ía 
113 resuelto fijar improrrogablemente 
Para la entrega de los cupos forzosos 
J.e alubias, los días 20 y 30 de No-
*lenibre y 15 de Octubre según se 
Retalla a con t inuac ión para las di 
osas provincias de esta Zona Norte 

que representa que a partir del 
^guíente, o sea los d ías 21 de No-

cjembre 1 y 16 de Diciembre; según 
rresponda para cada una de las 

t ^ n c i a s indicadas, la falta de em 
cirP ^ CUP0 de alubias es infrac 
Per? ̂  â v^eate Ley de Tasas, sin 
qüe^,cio de que el hecho pudiese 
lev lfr t ambién incursoen el Decreto 
fepr e.?9de Agosto de 1946, sobre 
gif̂ g n^ón de los delitos contra el ré-

n legal de abastecimientos. 

Fechas topes para cada provincia 
Burgos, Falencia y Zamora, el 20 

de Noviembre de 1946. 
Alava, Guipúzcoa, Logroño, Nava

rra, Salamanca, Santander y Vizcaya 
el 30 de Noviembre. 

La Coruña , León, Lugo, Orense, 
Oviedo y Pontevedra el 15 de D i 
ciembre de 1946. 

D) Relaciones de productores que no 
entreguen su cupo forzoso. —El d ía si
guiente de los indicados como fecha 
tope para cada provincia, o sea, el 
21 de'Noviembre pará Burgos, Falen
cia y Zamora; el 1 de Diciembre pa--
ra lás provincias de Alava, Guipúz
coa, Logroño, Navarra, Salamanca, 
Santander y Vizcaya;^ el 16 de D i 
ciembre para las provincias de La 
Coxuña, León, Lugo, Orense, Oviedo 
y Fontevedra, deberá remitirse a es
ta Comisar ía de Recursos, conjunta
mente por la Alcaldía expedidora de 
los conduces • para la entrega y la 
Junta Agrícola o Agropecuaria que 
realizó la d i s t r ibuc ión ind iv idua l 
del cupo, una relafción nominal de 
los productores del t é r m i n o munic i 
pal que estuvieran al descubierto en 
la entrega de su cupo de alubias, ha
ciendo constar la cantidad qne cada 
uno tenga pendiente, a efectos de 
que por la Comisar ía de Recursos se 
tomen las oportunas medidas de san
c ión . 

A las Alcaldías y Juntas Agríco
las o Agropecuarias que no cum

pliesen este requisito O no tomasen 
las medidas para general conoci
miento y cumplimiento de esta Cir
cular, se les exigirán las oportunas 
responsabilidades por infracción de 
acto de servicio previsto en la Circu
lar 467 de la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes; o co
mo desobediencia en materia de 
abastecimientos incursa en el citado 
Decreto de 30 de A¿osto de 1946, se
gún corresponda. 

E) Calendarios de entrega de alubias. 
—Sin perjuicio de las" fechas topes 
que esta Circular establece como 
plazo m á x i m o para la total recogida 

I de los cupos forzosos de alubias en 
l ias 16 provincias de la Zona, en 
i cumplimiento de lo previsto en las 
j instrucciones para la d i s t r i buc ión 
| ind iv idua l de los cupos forzosos, se 
formulan los oportunos calendarios 
para la entrega de cada cupo m u n i 
cipal, calendarios que son de obliga
do cumplimiento, por lo que una 
una vez transcurrido el plazo que en 
los mismos se comunique a cada 
Ayuntamiento, la falta de entrega es 
constitutiva de infracción incursa en 
la vigente Legislación de Tasas, y 
sancionable por la Fisca l ía Provin
cial correspondiente. 

Falencia, 31 de Octubre de 1946.-
E l Comisario de Recursos, Benito 
Cid. % 3535 



Gobierno civil de la 
protintia de Lete 

Comisaría General de Abasiecímieníos 
F Transportes 

DELEGACION D E L E O N 

Autorizando la matanza domiciliaria 
de cerdos 

A part ir del p r á x i m o d ía 15 de los 
corrientes queda autorizado en esta 
provincia la matanza domici l iar ia 
de cerdo, bien entendido que las ci
tadas reses porcinas han de decla
rarse previamente en la Delegación 
Local de Abastecimientos respectiva. 

Lo que se hace púb l i co para gene' 
ra l conocimiento. 

León, a 2 de Noviembre de 1946. 
3549 El Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 
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Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a las 
semanas segunda y tercera del mes de 

Noviembre de 1946 
A part ir del d í a 4 de los corrien

tes y hasta el día 17 de Noviembre, 
p o d r á retirarse de los Establecimien
tos de ultramarinos en que se en
cuentran inscritas las Colecciones 
de Cupones del segundo semestre del 
a ñ o en curso, el racionamiento co
rrespondiente á la segunda y tercera 
semanas del mes de Noviembre, el 
cual afecta a las hojas de cupones 
de las semanas 45 y 46. 

E l racionamiento de menc ión , 
cons ta rá de los siguientes ar t ículos : 

a) Personal adalto. 
Racióh*por cartil la. 
A C E I T E D E PALM1STE REFINA

DO.—250 gramos.—Precio de venta, 
10,00 pesetas k i l o . — Importe de lá 
r ac ión , 2,50 pesetas .—Cupón n ú m e 
ro I I de la 45 y 46 semanas. 

A Z U C A R . - 200 gramos. - Precio 
de venta, 5,00 pesetas kilo.^—Importe 
de la rac ión , 1,00 pesetas ,—Cupón 
n ú m . I V de la 45 y 46 semanas. 

ALUBIAS.—200 gramos. — Pre
cio de venta, 5,75 pesetas k i l o , - I m -
portede la r ac ión 1,15 pesetas,—Cu
pón n ú m . I I I de la 45 semana. 

JABON—200 gramos.-Precio de 
venta, 4,00 pesetas k i l o , —Importe de 

la rac ión , 0,80 pesetas.— Cupón nú
mero V de la 45 semana. 

GARBANZOS.—400 grs. - Precio 
de venta, 5,25 pesetas ki lo .—Impor
te/íe la rac ión , 2,10 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o I I I de la 46 semana. 

MACARRONES.— 200 g r a m o s . -
Precio de venta, 4,50 pesetas ki lo .— 
Importe de la rac ión , 0,90 pesetas.— 
Cupón n ú m e r o V de la 46 semana. 

HARINA CONDIMENTACION.— 
250 gramos.—Precio de venta, 4,00 
pesetas kilo.—Importe de la rac ión , 
1,00 peseta. —Cupón n ú m . V I de la 
45 semana. ; 

PATATAS.—3 kilos.—Precio de 
venta. 0,90 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 2,70 pese tas .—Cupón nú
mero V I de la 46 semana. 

b) Personal infant i l . 
Rac ión por carti l la: , 
A C E I T E DE P A L MISTE REFINA

DO.—250 gramos.—Precio de venta, 
10,00 pesetas kilo.—Importe de la 
rac ión , 2,50 pesetas. — Cupón n.0 I I 
de lá 45 y 46 semanas. 

A Z U C A R — 200 gramos. — Prec ió 
de venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ión , 1,00 peseta. — Cupón 
n ú m e r o I V de la 45 y 46 semanas. 

J ABON.—200 gramos. - Precio de 
venta, 4,00 pesetas. —Importe de la 
r a c i ó n , 0,80 pesetas .—Cupón n ú m e 
ro V I de la 45 y 46 semanas. 

P A T A T A S . - 3 k i los . -Prec io de 
venta, 0,90 pesetas k i lo . - Impor te de 
la r a c i ó n , 2,70 pese tas .—Cupón nú
mero I I I de la 45 y 46 semanas. 

H A R I N A . - 2 kilos.—Precio de ven
ta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de la 
la rac ión , 4,00 pesetas .—Cupón nú
mero I de la 45% 46 semanas. 

L E C H E CONDENSAD A.—2 botes. 
—Precio de venta, 4,00 ptas. bote.^ 
Importe de la rac ión , 8,00 ptas.— 
C u p ó n h ú m e r o V de la 45 y 46 se
manas. 

Los a r t í cu los L E C H E G O N -
DENSADA Y HARINA en el racio
namiento infant i l se rán suministra
dos ú n i c a m e n t e para aquellas car
tillas que se encuentren inscritas a 
efectos de estos ar t ículos en sustitu
c ión de AZUCAR o PAN, respecti
vamente. 

Los cupones correspondientes a 
a r t í cu los cuja adqu i s ic ión no sea 
deseada por su beneficiario, serán 
inutil izados en el acto de su renun
cia y en presencia del portador de 
la carti l la. 

La l iqu idac ión de cupones 
iustifica la retirada de este r J l ^ . , , iaeio. namiejuo, sera entregada por i 
Industriales Detallistas en el ĵ 0S 
gociado de Impresos de esta t) 
legación Provincial , sito en la cali 
de la Torre, n ú m . 2. durante las hn 
ras de oficina de diez y inedia a doce 
y media de la m a ñ a n a del día 19 ^ 
Noviembre. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 2 de Noviembre de 1946. 
3534 E l Gobernador civil Delegado 

Car/os Arias Navarro 
o o 

• CIRCULAR NUM. 211 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro-
vincia correspondiente a la primera 
y segunda semanas del mes de No

viembre en curso 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación, han 
sido cursadas a los Sres. Jefes de los 
Economatos mineros de esta provin
cia, las instrucciones necesarias para 
la real ización del racionamiento co
rrespondiente a la primera y segun
da semanas del mes de Noviembre 
corriente, que afecta a la diez y nue
ve y veinte hojas de Cupones y sus 
semanas 45 y 46 (comprendidas en
tre las fechas del 4-11 46 al 17-11-1946) 
de los juegos de cupones actúalmen-
te vigentes. 

E l racionamiento d e mención 
cons t a rá de los siguientes articules 
y cuan t í a por persona: 

a) Personal adulto. 
Ración por cart i l la. 
A C E I T E PALMISTE REFINADO. 

400 gramos. —Preció de venta, 10,00 
pesetas k i lo . —Importe de la ración, 
4,00. pesetas .—Cupón n ú m e r o I I de 
las semanas 45 y 46. 

AZUCAR.--200 gramos—Precio de 
venta 4,50 pesetas k i lo . - lmpor te 
4e la r ac ión . . 0̂ 90 pese tas . -Cupón 
n ú m e r o IVde las semanas 45 y 46. 

A L U B I A S — Un k i lo . —Precio de 
venta, 5,35 pesetas k i l o . - Importe 
de la r ac ión , 5,85 pesetas.—Cupon 
n ú m e r o I I I de la semana 45. 

ARROZ. — 1 k i lo . — Precio 
de 
de venta, 2,75 pesetas kilo.—rmpor|e ^ 

la r ac ión , 2,75 pesetas. Cupón'num 
ro I I I de la semana 46. . je 

JABON. -200 gramos.—Pre^ de 
venta, 3,50 pesetas k i lo . - ImPp^6 , 
la r ac ión , 0,70 p e s e t a s . - C u p ó » 
mero 58 de Varios. 



r 

3 A T A T A S . - 3 k i los . -Prec io de 
ta, 0,818 ptas. k i lo —Importe de la 
¡óo, 2 45 pesetas. —Cupón n ú m e 
^ y V I de las semahas 45 y 46. 

j) Personal infanti l . 
Ración por carti l la. 
ACÉITE P A L M I S T E REFINADO. 

^00gramos.—Precio de venta, 10,00 
pesetas ki lo.—Importe de la rac ión, 
^00 ptas. —Cupón n.0 II"de las se
manas 45 y 46. . 

AZUCAR —200 gramos. - Precio 
venta, 4,50 ptas. ki lo,—Importe 

de la ración, 0,90 pesetas. Cupón nú
mero IV de las semanas 45 y 46. 

ARROZ.— Un k i l o . - P r e c i o de 
venta, 2,75 pesetas k i lo —Importe de 
la ración, 2.75 pesetas. C u p ó n n ú m e 
ro I I I de las semanas 45 y 46. 
' JABON.—200 gramos.—Precio de 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 
Relación de precios oficiales qiíé regirán en esta Provincia durante el mes 

de Noviembre próximo, para los artículos intervenidos expresados a con
t inuación: • 

A R T I C U L O S 

ACEITE DE O L I V A S . . . : 
ALUBIAS . . . . . . . . . . . . 
ARROZ 
ARROZ SELECTO (a la industria). 
AZUCAR B L A N Q U I L L A . . . 
AZUCAR TERCIADA . . . 
B A C A L A O . , 
CAFE 
CHOCOLATE . 
GARBANZOS 
HARINA (Censo infant i l ) . 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N . . . 
JABON COMuN. . . . . 
LEGUMBRES MONDADAS. . . . 
LENTEJAS . 
MANTECA FUNDID A . . . . . . . . 

, PASTA PARA SOPA 

De majorcajietall 
incluido redondeo 

5.706 K. 
5,35 » 
2,62 » 
4,32 » 
4,644 » 
3,705 » 
7,052 » 

30,84 » 
9,55 » 
4,85 h 
1,921 » 
3,715 » 
3,613 » 

4,35 
13,15 
4,10 

venta 3,50 pesetas kilo,—Importe de P A T A T A . . . . . . . . . . '.'.. 0^816 
la ración, 0,70 pesetas. C u p ó n n ú m e - P U R É A G R A N E L L 
ro 56 de Varios. . TOCINO . 

w . r p . r r . e o I - I r. • J Leche de vaca fresca (León y Pon-
PATATAS. —3 kilos. — Precio de ferrada . . . . . . . . . . . 

venta, 0,818 ptas. k i l o . —Importe de < ídem idem (resto de ¡a p rov inc ia ) , . . 
la ración, 2,45 pesetas .—Cupón nú- \ Idem id . Pasterizada a granell 
mero V y V I de las semanas 45 y 46. Ideni id- id- en botella d é l i t ro servi-

„ . _ _ . . . „ , - . I do en establecimiento " . . . 
HARINA. — 2 kilos. — Precio de | PLATANOS ( C a p i t a l ) . . , . . . 

venta 2,07 ptas. k i lo . —Importe de la IDEM.(Provincia) , 
ración 4,14 pesetas k i lo .—Cupón n ú 
mero I de la semanas 45 y 46, 

El ar t ículo HARINA será ú n i c a 
mente suministrado al personal que 
tenga inscrito su Colección de Cupo
nes a estos efectos y en sustituciQn 
de PAN. 

NOTA I M P O R T A N T E . — T o d o s 
aquellos Economatos Preferentes 
que por las dificultades surgidas pa
ra la s i tuación de los distintos cupos 
en sus almacenes no hayan podido 
cumplimentar en su totalidad o en 
Parte el racionamiento del pasado 

es de Octubre, seña lado en mis 
Aculares n ú m e r o s 199 y 208, de fe
chas 3 y 17 de Octubre respectiva
mente, al inmediato recibo de tales 
mercancías y dentro del mes actual, 
ComPensarán la d i s t r ibuc ión entre 
Sus asociados de aquellas cantidades 
110 Percibidas por los mismos. 

^0 que se hace púb l i co para ge-

conocimiento y cumplimiento, 
León. 3 de Noviembre de 1946. 

E l Gobernador civil Delegado. 

Carlos Arias Navarro. 

2,703 » 
10.81 » 

De renta id público 

5,40 L . 
5,75 K. 
2,80 » 
4,50 » 
5,00 » 
4,00 » • 
8,00 » 

35,00 » 
10,00 » 
5,25 » 
2,00 » 
4,00 » 
4,00» 

4,75 » 
15.50 > 
4.50 » 
0.90 » 
3,00 » 

12.00 » 

1,35» 
1,10 » 
1.65 » 

2,00 » 
3.75 » 
3.80 » 

De renta por el Eco 
nomato Hiñere al 

publico 

5,20 L . 
5,35 K . 
2.75 » 

4.50 
4,00 
7,00 

34,00 
8,70 
4,85 

3,50 
2,60 
4,35 

13,75 
4,10 

12,00 

PRECIOS PARA PIENSOS 

» » 

» » 

Precio de renta al 
i coni 

ALPISTE . . . . . . . . . . . . . . . 1.50 ptsk. 
A L F A L F A V E R D E . . . . . . . . 0 ,219» » 
A L F A L F A H E N I F I C A D A . . . . . . . . . . 0,672 
CEBADA 1,268» 
PAJA D E A L F A L F A 0,502 » 
PULPA E R E M O L A C H A . . . . . . . . . . 0,50 » 
SALVADO. 0,80 » 
TORTA DE COCO Y P A L M I S T E . . 1.40 

PRECIOS D E i PAN PARA POBLACION C I V I L 
Primera categoría (150 gramos) 0,55 Pesetas . 
Segunda categoría (200 gramos)., 0,55 » 
Tercera categoría (250,gramos).. 0,55 » 
Cartillas suplementarias (150 gms.) 0,35 » 

PRECIOS D E L PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 
Familiares de mineros (pieza 250 g r a m o s ) : . . . . . . . . . . . 0,50 Pesetas 
Niños (pieza de 250 gramos). , 0,50 » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos)... 0,90 » 
Cartillas suplementarias (pieza 150 gs.) , 0,35 -» 

PRECIOS DE L A HARINA PARA PANIFICACION CON DESTINO 
A L A POBLACION C I V I L Y ECONOMATOS MINEROS 

Primera Zona. 
Primera categoría.-. 400,65 ptas. Q m . 
Segunda categoría 2£!,33 » » _ 
Tercera categoría : . 225,17 » » 
Cartillas suplementarias.. : . . 242,07 » » 

Segunda Zona 
Primera categoría 411,79 » » 
Segunda categoría 302,47 » » 
Tercera categoría 236,^L » » 
Cartillas suplementarias.. . 4 . . . . . . . . . . . 353,21 » » 



Tercera Zona.—Economatos mineros 
Familiares 206,03 ptas. Qm. 
Niños / . 207,95 » » 
Obreros mineros 211,79 » » 
Cartillas suplementarias * 255,02 » » 

OBSERVACIONES: 

La 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 
La Bañeza y Ponferrada. La segunda zona la componen el resto de los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Los precios dé la harina para panif icación que se establecen tanto 
para poblac ión c iv i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de l áb r i ca o a l m a c é n suministrador,sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por n i n g ú n concepto. La deprec iac ión 
de envases, es cargada por los fabncantes o almacenistas de harinas en 
las liquidaciones de precio efectivo, por lo que no p o d r á n deducir canti
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros o Panaderos, de la garant ía exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la ad jud icac ión de harina, salvo en los casos en que la devo-
lüc ión de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretar ía de la Junta Provin
cial de Precios la l iquidación justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le se rán compensados seguidamente. 

León, 31 de Octubre de 1946. 
3550 E l Gobernador civil-Presidente, 

Instituto Nacional de Estadística 
DELEGACION D E L E O N 

P a d r ó n Municipal de 31 de Diciembre 
de 1U5 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a los Padrones Munici 
pal de 31 de Diciembre de 1945, 
de varios Ayuntamientos, se pone 
en conocimiento de los respec
tivos Alcaldes, para que envíen 
u n Comisionado, con oficio de pre
sen tac ión , encargado de recoger
los, pudiehdo autorizar al efecto 
t a m b i é n , a l Agente que. tenga la re
p resen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital . 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los d ías hábi les , en la Casa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, deberán remit i rme sellos 
de correos, por valor 'de cuarenta 
cén t imos , para depositar el oportuno 
paquete a su nombre, en esta Admi 
n is t rac ión Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiese recogido la documen tac ión 
por los Comisionados municipales o 
remit ido certificada, será enviada 

por el correo oficial, sin certificar, 
cuya remis ión se a n u n c i a r á a los res 
pectivos Alcaldes en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 29 de Octubre de 1946.— 
E l Delegado de Estadís t ica , Jpsé 
Lemes, 3505 

Barrios de Salas (Los) . 
^ Berlanga del Bierzo 

Galleguillos de Campos 
Reyero 
Roperuelos del P á r a m o 
Sobrado 
Tora l de los Guzmanes 
Toreno 
Torre del BierzQi 
Villadecanes 
• ". o • > 

Padrón de habitantes de 31 de Dipem 
bre de 1945 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon 
pendiente al d ía 21 de Octubre, se 
inser tó una c o m u n i c a c i ó n de esta 
Jefatura, dando cuenta 'de los pa
drones de hábi l antes de 1945 que ha-
b ían sido examinados y a los que 
h a b í a prestado m i conformidad, 
concediendo un p l a z o de diez 
d ías a los respectivos Alcaldes para 
proceder a la recogida de los docu
mentos existentes en esta Oficina, re
lacionados con dicho servicio, pro
piedad de las respectivas Corpora
ciones Municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 

p a r t i -d o c u m e n t a c i ó n citada, se les 
cipa que hoy se depositan en la j{¿_ 
mini s t r ac ión de Correos de esta Ca
pital , para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los Al
caldes de los Ayuntamientos que Se 
expresan en la adjunta relación: 

León, 2 de Noviembre de 19Í6.-gj 
Delegado de Estadís t ica , José Lemes 

Relación que se cita 
Cuadros 
Joara 
Molinaseca 
Ponferrada 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros. 

3532 

Zona de Reclutamienlo 9 Movilización 
número 42 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el a r t í cu lo 69 y siguientes 
del Reglamento para Movilización 
del Ejérci to de 7 de A b r i l de 1932, 
los señores Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos de la Provincia, 
h a r á n saber a todos los propietarios 
de caballos, yeguas, mulos, muías, 
asnos, bueyes, carruajes de tracción 
animal de todas clases, camiones, 
tanques, volquetes, turismos particu
lares y de alquiler, motocicletas y 
bicicletas incluidos los garajes, en el 
t é rmino dé 15 días contados a partir 
de la fecha de la pub l icac ión de esta 
Circular en el B o L S T í N OFICIAL de la 
provincia, la obl igación qué tienen 
de inscribir aquél los , como asi mis
mo monturas, bastes y atalajes de 
todas clases que posean, en las listas 
del censo del respectivo Ayuntamien
to antes del 15 de Diciembre próxi
mo, hac iéndo les saber también a los 
propietarios las Alcaldías respecti
vas que los que no se presenten para 
hacer las inscripciones en el plazo 
indicado o cometan falsedades al 
hacerlo, serán sometidos a la requi
sición sin derecho a indemnización 
alguna, siendo a d e m á s castigados 
con multas de 25 a. 500 pesetas srgun 
los casos. , 

Se hace saber a las Aulondade^ 
Municipales que los censos coDJe 
clonados con la mayor exactiia«. J 
con todos'los datos que los ^ r ^ ^ c 0 
rios señalan y por orden a^a ^-ue, 
de propietarios por apellidos y. P 
blos dentro de cada Ayuntaraien^. 
deben tener entrada en esta 
antes del 10 de Enero de 1947. ^ 

Si a lgún Ayuntamiento no ^ ej 
los impresos reglamentarios uj3ii-
plazo de 10 días después de ^ PETIN 
cac ión de esta Circular en el oo 
OFICIAL de la provincia, Püy qBi 
rosarlos por escrito de esfa { ^ ^ ^ B l 

León, 30 de Octubre de W ^ - ^ s S 
Coronel, Francisco Flórez. 

i 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A D E F Q N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 3.° E J E R C I C I O D E 1946 
] l ]ENTA que rinde esta D e p o s i t a r í a de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arr iba expresado, de con-
' formidad qon lo dispuesto p o r el art . del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de I Q - J S . 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . . . . . . . . 
Bienes provinciales. . . . . . , . . . . 
Subvenciones y donativos . • . . , . . . .. 
Legados y mandas. . . . . . . . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . .. . , „ . , 
Derechos y tasas . . . , . . ; . . 
Arbitrios provinciales. . . . . , , , . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales . . . . . 
Recargos provinciales . . 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
Crédito provincial . . . . . . . . . . . 
Recursos especiales . 
Multas . . . . . . . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales . . . . . 
Reintegros . . . . , . . . . . , . 
Fianzas y depósitos. . . . 
Resultas. . . . . . . . . . . . . . . 

TOTALES. 

B A S T O S 
1 . ° 
2.o 
3 . ° 
4, ü 
5. ° 
6 , ° 

9 . ° 
1 0 . 
Ú . 
1 2 , . 
1 3 . 
U . 
1 5 . 
16, 
1 7 . 
1 8 . 
1 9 . 

Obligaciones generales . 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad . 
Bienes provinciales. 
Gastos de recaudación 
Personal y material. 
Salubridad e higiene 
Beneficencia . 
Asistencia social 
Instrucción pública. , 
Obras públicas y edificios provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos 
Montes y pesca . . . . . . . 
Agricultura y granadería . . . 
Crédito provincial . . . 
Man comunidades interprovinciales 
-Devoluciones . . . . . 
Imprevistos . •.. . * . . 
Resultas . . . . . . . 

TOTALES . 

al Estado 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Peseías Cís . 

45.308 

57.001 

5.527 
> 

594 
159.879 

1 6h969 
» 
> 
» 

200.000 

785 

'275.737, 

[.580.144 

3.966.952 

144.674 
•22.131 

i : i 0 2 
506.071 

.151.236 
18.683 
63.397 
74.208 

203 648 

232 
1 \ 616 

67 > 378 
2.87.) 381 

80 

67 

68 

75 
3 
40 

60 

48 

58 

57 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Pesetas Cts, 

88.090 

254.654 

17.788 

1.349 
164.541 

1.380.412 

» 

' 714 

40.516 

208.074 
2.156.143 

256.160 
45.042 

329.2:8 

71.2.296 
23.47.9 
12.557 
83.761 

5 500 
.1.913 

• 21.576 
156.923 

1.648.429 

39 

83 

24 

81 
55 

29 

35 
53 
85 
27 

05 

78 
48 

T O T A L 
de las operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cts. 

133.399 

311.659 

23.316 

1.94'4 
324.420 

3.022.381 
> 

200.000 

1.499 

316.254 

1.788.219 

6.123.095 

4C0.835 
67.174 

1.102 
835.289 

1.866.532 
42.162 
•75.954 
157.969 

5.500 
202 561 

232 
38.192 

830.302 
4 523.810 

25 

•'» I 
70 
74! 
91i 
84 

50 

C U E N T A D E C A J A 

' l lXISTENCIA EN MI PODER EN FIN D E L TRIMESTRE ANTERIOR • 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

C A R G O . . . . . . . . • 

D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. . 

JSxiSTENCI A EN MI PODER PARA E L TRIMESTRE QUE SIGUE . 

Pesetas Cts. 
1.091.571 
2.156.143 
3.J47.714 7^ 

1.648.429 48 

1.599.285 3! 

E n León, a 9 de Octubre de 1946.—El Depositario. J . Valcarcc. 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
En León, a 15 de Octubre de 1946.—El Interventor, Castor Gómez. 

C O M I S I O N P R O V I N O I A L 
5" de 19 de Octubre de 1946. Aprobada, y publ quese en e í BOLETÍN OFICI L a los efectos legales. 

E l Presidente, E l Secretario, 
R a m ó n C a ñ a s 3470 José Peláp^ 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E C N 

INTERVENCIOJSI DE FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 4 6 

Balance de las. operaciones de contabi l idad realizadas hasta el d í a 30 de Septiembre de 194^ 

N Q R E S O S 

7.° 

9.'° 
'.O*-
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Rentas . . . . . . . 
Bienes provinciales. > . . . . . . . 
Subvenciones y doaativos . . . ' . . . . , 
Legados y mandas^ . . .' . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones, 
Contriouciones especla¿es. . . . . . . , 
Derechos y tasas. . . .. . , . . . . . 
Arbitrios provinci des . . . . . . . . , 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . , 
Cesiones de recursos municipales . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . . , 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . 

-Crédito provincial . . . . . . . . . . . . •• . 
Recursos e spec ia l é s . . . .• . ; ... . , 
Multas . . . . . . . . .' . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Reintegros . . . . . . . . . . . . 
F i a n z a s y depósitos . . . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . . . . 

TOTALES . . . . . . . . 

G A S T O S 

Obligaciones generales. . . . . 
Representaciónprovincial . . . 
Vigi lancia y seguridad. . . .• . 
Bienes provinciales. . . . . . % 
Gastos de recaudación. . . . . . 
Personal y material . . . . . 
Salubridad e higiene. . . . . 
Beneficencia. . . . . . . .. . 
Asistencia social. . . . . . . 
Instrucción públ ica. . . 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . . . . . 
Agricultura y ganadería . . 
Crédito provincial . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . 
Devoluciones. . .. . . . . . 
Imprevistos . . . . . r h . 
Resultas . . . . . .' / . . . 

TOTALES 

P R E S U P U E S T O 

autorizado* 

Pesetas Cts 

123 

362, 

112, 

, 3, 
654 

7.238 

175 
503. 

: : 5 

680 

2.323 

011 

895 

429 

500 
.100 
,618 

». 

500 
426 
000 

,000 
» 

716 

,521 

12.179.718 

417, 
166. 

27. 
8, 

1.607, 
100, 

3:402 
100 
213 

2.036 
1.100 

201 
625 

2 
50 

1.37Ó 

067 
500' 

.000 

.000 

.399 

.000 

.778 
500 

.209 

.773 

.000 

050 
000 

.000 

.000 

.285 

11.433.562 

OPERACIONES 

realizadas 

' Pesetas Cts 

12 

133,399 

311 659 

23.316 

1.944 
324.420 

3.022 381 

200.000 

1.499 

316.254 

1.788.219 

6.123.095 

67 
,.835 
,174 

1, 
835 

1.866 
42 
75 

157 

5 
202 

38 
830 

102 
289 

532 
162 
954 
969 

500 
,561 

232 
,192 
,302 

91 4.523.810 

82 

05 

D I F E R E N C I A S * 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

10.387 61 

10.387 61 

E N M E N OS 

Pesetas Cts; 

51 

1 
329 

4.216 

175 
300 

3 

364 

535 

.235 

.113 

.555 

.679 
• 236 

500 
.426 
.000 

.500 

.461 

.302 

6.067.010 

16.231 
99.325 

27 
6, 

772, 
100, 

1.536 
•58 
137, 

1.878, 
1.100. 

195, 
422. 

1 
11 

545 

"6.909.752 

000 
897 
109 
000 
245 
337 
254 
803 
,000 

550 
,438 

.768 
,807 
,982 

41 

95 

50 
39 

40" 

B A L A N C E 

Importan los ingresos realizados úasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados Hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. ., . . . . 

Pesetas Cts. 

6.123.095 
4.523.810 

1.599.285 

E n León, a 30 de Septiembre de 1946.—El Interventor, Castor Góme^. 

C O M I S I O N , P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 19 DE OCTUBRE DE . 1946. 

Enterado, y publiquese en t i BOLETÍN OFICIAL a loa eíecios legales — E i Presidente, R a n ó n C a ñ a s 
José Pe láe^ Zapatero. ' 

- J í l 36 
:ret*n0 
^ 3472 



z 

O 

_ l 

u 

Ü 

J 
< 
h 

(0 

o 
I L 

o 

f -

( 0 

Q 

3* 

se 
O 

Oí 

O 
fe. 
© 

o 

© 

ce 

rH 

Cg 

© 

«s. 

© 
© 

© 
a 
i—i 
© 

¡50 
© 

Oí 

© 
. © 

© 

es 
© 

S 
-5S 

© 

^© 

© 

(0 
(0 
u 
0) 
•o 
(0 
£ 
0) 
"D 
(0 
(0 
co 
(0 

JQ 
.3 
(D 

_ «J 
0} O OJ 

c c 
tsc o 

O) 

o 
a» 

(U 

«Y ^ ¿i 
O ) . 

-o Si 
a 
« 3 

93 

a c 

c « -

3 e _ 
o u 
§ O 
a» 

<u "53 
T í 

« 5 T ! rT1 
03 

s ̂  
^ - ^ 

O tí 
>—t (¡i 

M o 
es 

3 a 
oí 
ü « 3 

S O 
'¿3 

•s O 
a, .2 

CU Tí cu 

3:2 tu o 

cu 22 «i 
tí tí 

es 

tí S 
, es 

Co • j - ; 
' a ü 

es !—' 
tí t» 
o es 

•3 ^ 
S í » 

CS 

« tí tí « tí 
O -es 

es g 

a ^ 
es 'O 

-t í g 

> PQ 
o s 

es tí 

2 
-2 ̂  
0) «S ' 
w cu 
tí S-

:2 ^ 
3 es 
o > 
es ^ 

¡ I 

o 8 

•^J es 

TS 3 
es 

"•Q ta 

a J 

tí :2 
§ .ü 
O) 

p 

4¿ o 
a> o) 

^3 OH 
tí 2 

'o g 

2 ^ 
o es 

« tí os ¿5 > 

ea «a; 
—; f— 

(0 
5! o 

co 
o ai 

ja 
a > s a s s a a a 0J O 4) aj 03 © Oí 

"O "O T3 T3 "O 

c ü 
o c 
E o 
3 O 
o >> 
> 

m « » » i — i ^ c-a » ira ira ura rrs ^—' i ^ r 
s o T-í i - ¡ » i— . 

O O O O O O O O O 
^ n o o o o ^ c o o o ĉ i CM eo 1 oo 
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Miinislrasiéa mmm\ I 
Ayuntamiento de 

Palacios de la Valduerna ¡ 
En v i r tud de lo acordado por este : 

Ayuntamiento en la sesión del d ía 
uno de Septiembre ú l t imo y trece 
del actual, y hab i éndose anunciado 
debidamente la exposición al púb l i 
co del oportuno pliego de condicio
nes, sin que se haya producido nin
guna rec lamación , se anuncia al p ú ' 
bi ico la subasta relativa a la cons
t rucc ión de cinco escuelas y seis 
viviendas para maestros en esta v i l la , 
bajo eí tipo de cuatrocientas sesenta 
y cuatro m i l quinientas ve in t idós 
pesetas con sesenta y tres cénti
mos (464.522,63). -

Los pagos de dicho servicio u obra 
se verif icarán en la forma dispuesta 
en el pliego de condiciones, que, 
jun ta con los d e m á s documentos, 
estará de manifiesto en la Secretar íá 
de este Ayuntamiento, para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarse en la indicada subasta. 

La subasta se verificará en estas 
Casas -Consistoriales, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o del Tenien
te en quien delegue, y con ía asis
tencia de otro miembro que designe 
la Corporac ión municipal , el día en 
que sfe cumplan los veinte háb i l e s 
siguientes al de la inserc ión del pre
senté en el Boletín Oficial del Estado, 
a las doce horas,-

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
suscritas por- el propio licitador, o 
por persona que legalmente le repre 
senté, por medio dé poder declara
do bastante por el Letrado D. Gas
par J. Pérez Alonso o D, Francisco 
Pérez Alonso, extendidas en papel 
sellado de la clase sexta, ajustadas 
al modelo que a c o n t i n u a c i ó n se 
inserta, debiendo a c o m p a ñ a r s e a 
cada una de ellas lá cédula del l ] c i 
tador y, además , el resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Deposi tar ía municipal , o en la Caja 
General de Depósitos, o sus sucur
sales, ê  2 por 100 del t ipo de subas
ta, o sea la cantidad de 9.290,45 
pesetas en concepto de ñanza o de 
pósito provisional para tomar parte 
en dicho acto, cuyo depósi to deberá 
completar el que resulte adjudicata 
r io , hasta el 4 por 100 de la cantidad 
impor t é del remate. 

Los pliegos que contengan las 
proposiciones, i rán bajo sobre cerra 
do a satisfacción del presentador, 
en cuyo anverso deberá hallarse es
crito lo siguiente: «Proposic ión para 
optar a la subasta de cons t rucc ión 
de obras para cinco escuelas y seis 
viviendas para maestros en Pala 
cios de la Valduerna», y su presen
tación podrá tener lugar en la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento, los 
d ías y horas hábi les de oficina, des
de el día siguiente al en que se pu
blique el edicto en el Boletín' Oficial 
hasta el anterior al en que ha de 
celebrarse la subasta. 

Una vez presentado ei pliego, no 
p o d r á retirarse, pero p o d r á presen
tar otros el mismo licitador, dentro 
del plazo y con arreglo a las condi
ciones expresadas, sin a c o m p a ñ a r 
nuevo resguardo del depósi to pro
visional. 

Si se presentasen dos o m á s pro
posiciones iguales m á s ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verificará l ici tación por pujas 
a la llana, durante el t é rmino de 
quince minutos, entre sus autores» y 
si, terminado dicho plazo, subsistie
se la igualdad, se dec id i rá por me
dio de sorteo la ad jud icac ión pro
visional del remate, con estricta su
jec ión al .pliego de condiciones, y en 
las condiciones contenidas en el Re
glamento vigente. 

Modelo de proposición 

habi-Don . . . . . . vecino de . . 
tante eñ la calle de . . . . . , n ú m . . . . ; 
p i s o . . . . , bien enterado del pliego de 
condiciones que han de regir en la 
subasta relativa a ejecución de obras 
para cons t rucc ión de cinco escuelas 
y seis viviendas, se compromete a 
realizar tales obras, y llevar a cabo 
tales construcciones, con sujeción a 
las citadas condiciones, por la canti
dad de (la cantidad en pesetas y cén
timos se cons ignará en letra). Asi 
mismo, el suscrito se compromete a 
abonar los jornales m í n i m o s que a 
con t inuac ión se detallan: (Los que 
procedan con arreglo a las Regla 
mentaciones vigentes, como raíni 
mum). T a m b i é n se compromete a 
que los transportes, cargues y des 
cargues en estación m á s p róx ima y 
pie de obra, se efectúen por vecinos 
del pueblo de Palacios, con arreglo 
al pliego de condiciones, y su im

porte será abonado al AyuntatnieQt0 
al l iquidar certificaciones de obras 

(Fecha y firma del proponeote) 
Palacios de la Valduerna, a 28 ri 

Octubre de 1946,-El Alcalde, Gas6 
par Castro. 

3523 N ú m . 573.—186,00 ptas. 
Ayuntamiento de 

Armania . 
Propuestas varias habilitaciones y 

suplemento de crédi to dentro c^l 
presupuesto ordinario para el año 
actual, con cargo al superávit di 1 
año anterior y. sin apl icac ión en el 
actuaL queda expuesto al público el 
expediente respectivo en la Secreta
ría municipal por espacio de quince 
días para oir reclamaciones. 

A r m ú n i a , 29 de Octubre de 1946.--
E l Alcalde, Benito Vacas. 3502 

Ayuntamiento de 
Carrizo dé la Ribera 

Habiendo sido confeccionada por 
este Ayuntamiento una transferen
cia de hab i l i t ac ión y suplemento de 
crédito de unos a otros Capítulos 
¡dentro del presupuesto del año ac
tual, se halla de manifiesto en k 
Secretaria municipal por espacio de 
quince días; a fin de que puedan pre
sentarse las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Carrizo. 28 de Octubre de 1 9 4 6 -
E l Alcalde, José Alvarez. 3479 

IdmüilstraciáH de jostlda 
mi •mía iimiiii i i 11 •iiHiMiiiiiiii^ imii i 

Cédala de citación 
En v i r tud de ló acordado en pro

videncia de esta fecha por el señor 
D . Eugenio Vega Alonso, Juez dé 
Paz de este t é r m i n o en la demanda 
de juicio verbal c iv i l promovida por 
D. "Benito de L i l l o Cármenes , Médico 
y vecino de Madrid, contra D. Nica-
sio López Domínguez , ausente en 
paradero ignorado, sobre negación 
de servidumbre de vistas y ^uce^'fa 
una casa propiedad del demandado, 
sita en esta vil la, al sitio de ^ ' ^ 
r r i áda , por.la presente se cita .alTe, 
presado demandado D. Nicasio 
pez Domínguez , p^ra que el día 
de Noviembre p róx imo y hora de ^ 
catorce, comparezca en la Sala ^ 
Audicneia de este Juzgado, 81 ¡ng 
la Casa Consistorial de esta 
para asistir a la celebración de ^ 
cho ju ic io ; aperc ib iéndole q^6 ^ sU 
verificarlo, se seguirá el juicio a 
rebeldía y le p a r a r á el perj111 
que haya lugar en derecho. ^ 

Puebla de L i l l o , 28 Ve Octubre 
1946. -El Secretario, J. Mateo. 

3547 N ú m . 575.-27,00 P*5' 


